
509.725, promovido por doña Concepción Pindado Pérez, sobre el 
Rea¡ Decreto 3065/1978, -de 29 de diciembre, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando la inadmisiblljidad del recurso de doña 
Concepción Pindado Pérez, contra el Real Decreto tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre, sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico ft VV. RE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

13543 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub­
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
par doña Clara Rodríguez Fernández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 2 de diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo número 
50®.594, promovido por doflo Clara Rodríguez Fernández, sobre 
re-vocación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad, opuesto por el Abogado del Estado, del recurso con­
ten, ¡oso administrativo interpuesto por doña Clara Rodríguez 
Fernández, funcionaría de carrera del Cuerpo Técnico de Admi- 
nistración Civil del Estado, contra el Real Decreto tres mil 
sesenta v cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre y la desestimación presunta del recurso de repo­
sición a que estas actuaciones se contraen; sin entrar en con­
secuencia, en el examen del fondo del recurso y sin especial 
pronunciomiento en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

13544 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub­
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-adminisrativo interpuesto 
por don Pedro Tuesta Caballero.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se­
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada 
con fecho 18 de febrero de 1961, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.506, promovido por don Pedro Tuesta Caballero, sobre revo­
cación del Reñí Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que degemos declarar y declaramos la inadmi­
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Pedro Tuesta Caballero, contra el Real Decreto 
número tres mil sesenta, y qinco/mll nocecientoe setenta y 
ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar’ en consecuencia 
en el fondo del asunto ni hader expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

13545 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, de la Sub­
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Eduardo Bittini Garrido.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 17 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo número 
509 022, promovido por don Eduardo Bittini Garrido, sobre im­
pugnación del Real Decreto 3065/1978 de 29 de diciembre cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la. inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Bittini 
Garrido, funcionario de carrera del Cuerpo Técnico Adminis­
trativo, a extinguir, contra el Real Decreto tres mil sesenta 
y cinco, de veintinueve de diciembre de mi; novecientos seten­
ta y ocho, sin entrar en el fondo del asunto. No se hace expre­
sa condena de costas.»

- Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

13546 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, de la Subse­
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Angel Bellido Amorós.

E::omos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento, 
en sus propios términos, el failo de la sentencia dictada con 
fecha 21 de enero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número 
509.816, promovido por don Angel Bellido Amorós, sobre impug­
nación del Real Decreto 3065/1978, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmd- 
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Angel Bellido Amorós contra el Real Decreto 
núirlero tres mil sesenta y cinco, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho; sin entrar en consecuencia en 
el fondo del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 dé mayo de 1961.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.^

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

13547 ORDEN de 6 de abril de 1981 por la que se autoriza 
o la Delegación General para España de la Entidad 
«Manheim, Compañía Alemana de Seguros» (E-33), 
para operar en el ramo de Pérdida de Beneficios.

limo. Sr.: Visto e] escrito de la Delegación General para 
España de «Manheim, Compañía Anónima Alemana do Seguros-, 
en solicitud de autorización para operar en el ramo de Pérdida 
de Beneficios, en la modalidad de seguro de pérdida de benefi­
cios a consecuencia de incendios y aprobación de las correspon­
dientes condiciones generales y particulares, proposición, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente.

Vistos asimismo ios informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. _
Madrid, 8 de abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

13548 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los benefi­
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu­
siones de Empresas.

limo Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los benefi­
cios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio­
nes de Empresas en favor de las operaciones de fusión de 
«Piensos Hens, S. A.» y «Nac., S. A.», a través de la absorción 
de la segunda de ellas, que quedaría disuelta, por la primera.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
78/1980, de 28 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio­
nes de Empresas y demás normas de aplicación en la materia 
y a propuesta de la Comisión Informadora sobre Concentración


